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INTF<OOUCCION 

instituciones de cdLtc .:.e i ón superior. 

c:l.\mplir con sus objetivos, no solo dt: buona6 

dt-;.· alumnoi:; o d0 una planta docente 

altamente profesi on<.'\l ~ino t,:>.mbi én dn perüonal 

~dministrativo rcspcriu~blc y calificado. 

Ocntro del personal ad1nini9trativo qua labora en 

estas institucionc?;:;~ indudu.blcm~ntc quo l " mayor 

responsubi lid¿i.d in~tituc:ionc1l rec..:ae en c·l que preste.>. ~us 

servicios ~n al área d~ control escolar. Esta ascvar·a~ión no 

~1 tr~bajo d0 olro~ i.:.•mpl '2<:\dos, pero 

obvio 1~c:.>c:onoccn· i111port<..1nci~1. d~l 

de~arrollan los cmplnatto:.; ud!:.critos en "l da control 

esc:olar. En Lll tima quienos rmgistran, 

controlan y coordinan los datos los ulumnos; en ! as 

hi5torias acadómica~~ on su r~gl5tro ante l vs a.u tor i dad es 

incorporantes y dtJo gen12ra1~ la infa1-mación nece'3C)ria para ln 

toma de docisionc:.•s a nivel directivo, coadyuvar las 

tareas c1dmi ni ~trat i vn.s del control C?Scolar en las 

instituc::ione5 dt? cduc.:o.ción superior~ 

¡ 
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TEMA 

Modelo administrativo para control escolar en 

Instituciones 

documcnt al > • 

partí cul .:>.res de enseñan::a superior. <E'.studio 

HIPOTES!S 

El Ltso de un sistema do control d~ ejecución en un 

Departamento de Servicios Escolares, permiti1-~ un incremento 

de productivid~d dentro del mismo y por consocuencia una 

disminución en errores humanos. 

ODJETIVO 

lmpl cmP-nt.::1r un modelo c:ontrol F.?SCOl ar que 

permita racionalizar "1 

Tísicos y do 

Escolares .. 

organi::ación 

cimp l t:o de los recursos humanos, 

do un Depi:lrtamento de Se1-vi ci os 

Dadu la acumLtlación progre!3iva do docLtmentos, los 

trámites son lentos, de di.fícil metnejo y sujetos a errores, 

por lo qu" plantea 1 " de un Modelo 

Administrativo que cubra las necesidades y aolucione las 

deficiencias existente5 en la eo>jecución de los trámites 

realizados por un Departamento d~ Servicio~ Escolares. 
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En 1" actualidad no con un Modc:.olo 

Administrativo funcion~l rnsti tuci onc.--:. 

ensoiían:=a supor i 01~ que c:aadr·uve ,'."ldUCL\21.dü 

administración do ccintr-ol qLIC '.'ita.l 

importa.nc:ia en todo proc:r:.>so c~dwc~tivo y qua permita qL1P li:t 

información manejad~ por el Departamento de Control Esc:ol a.r 

tong.,"' un.:;. .::tn.:tl :í. ti c:a y 

compar.:\tiva con la finalidad dr:- ob-te?nc-r- una ad~c:uada toma. de 

decisiones. 

DELIMITACJON DEL UNIVERSO 

Todas las In~titL1ciones particlllares 

superior, ubicadas en el Distrito Federal .. 

de enseílan::a. 

1 
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CAPITULO I, 

ESTRUCTURA r\Dr1 IN I STRAT I VA 

La EstrLtctura Administrativa es 

organi::!ación y esta enC:<.\be;:add poi- el jefe 

hasta los niveles de opc:>r2"1ciGn. 

En l " Estructura ()dmini$trativa 

la base:.> de la 

del Departamento 

se muestra la 

a.Lltoridad y responsabilidud de cada nivel jerárquico para 

optimizar las oper-acione?s qur. se des.arrollan en 

escolar. 

el control 

El Depurtarncnto de Ser vicios Escolares debe 

contener 1 a sigui ente e!3trLu:tura: 

Jefe de Departamento 

Jefe de sc:icci ón 

Sec:rotarias 

Au>t i 1 i ares 
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1,1 DESCRIPCIDN DE PUESTOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

DESCRIPCION GEMERICA 

Es el rc:isponsabl E: de pl anr:>ar, dirigir y coordinar 

las actividades administrativas de las socciones a SLt cargo 

para cumplir los procedimientos, instrlJCtivos y calendarios 

establecidos por la ~utoridad incorporanto. 

1.2 FUNCIONES ESPECIFICAS 

-Fungir como tal en la in5titución que reprQsc:onta. 

adr:ocuado fLlncionamimritc da los objetivos y 

políticas establ~cidas. 

-Supervisar ol dosarrollo administrativo de los trámites que 

se realice?n. 

-Elaborar conjunt.:lfncnte con Dirección Generul y demás 

departamento~ lc.i info1-mación qL10 vu dirigid.!J. a los ulumnos 

para logr-ar la comunicación que es un factor fundamental 

que detc,rmina con cuantv eficiencia se logran los objetivo~ 

de la institución. 

-Atender 

-Dar a 

dsuntos ac~d~111ico~-administrativos que le planteen. 

conocer lüs disposiciones relativaü de las 

autoridades incorporantcs. 
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-Controlar la correcta tramitación de documento5. 

-Program.:ir y s.upervi E.ar 1 as actividades de su pereonal. 

-Supervisar qL1e su lleven a cabo la5 actividades del control 

escnl ar. 

-Super vi s~u- 1 as funci onD.!:i de.•! pc>r-:::;an3l a SLI curgo. 

-Dirigir y promover que se llr:-vc> ¿¡ c21bo 121 

capacitaclór1 del pcrsori~l. 

-Di ri gi r y l l t.•v.::11·- el 

los alumno~. 

~vanee ele las historias 

de5urrol la y 

-Dictar mr.:idida~:::. corr-!:.'ctiva5 en su opot·tunidad. 

-Mantener comL1r1icación con directoros dn escuela pnra llevar 

una mejor coordinación en los lrJmitcs ilfincs. 

-Comunicar a directo1·es 

-Mantener 

alumnos. 

comunicación 

y alumnos act i vi dutfo.s del 

la 105 

-Llevar una mejor coordin3ción an las actividades ~fines. 

-Atender todo!; los asuntos rcl <:\Ci oni'ldos con 

a su cargo. 

-Incorporar i.1 los f.'11Umnos y profosores ante 

incorporantes. 

c:-1 departamento 

las autoridades 

-Supervisur l"' entrega de documentos oficiales por parte de 

los alumnos. 

-Control ar el ad12cuado manojo de documentos oficialc>s que: 

expide la institución. 

-Control ar el avance los alumnos en su 

profesional. 
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1. 3 CAPACITACION Y OESAF\ROLf_O 

Hoy en día la capacitación tiene qran relr.vanci.:i, 

tanto i:::>n el sector pri Vddo como en el pltbl ico, pue~i:o que lL\ 

eficiencia y productivid~d de ~mbos ~en indmper1dientcs de la 

capacidad y esf11i:?r--::::o 

cuentan. 

de humano~ con que SE:> 

La capacitación 11acc de la necesidad do mcjora1- la 

productividad, 

cuantitativo, 

lo corno 

y~ que nu1-ge como una rcspL1csta del 

en lo 

hombre..• a 

los modernos sistamau de Administración, y con los cuales el 

elemento humano adquiere 1 ¿\ importuncia de 1 a cuál habi a 

carecido h.:ice mL1cho tiempo. 

La c:~"J.pac.it¿\C:ión P.~:.t<:1 impllcil.-~ en todos y c:ada Ltno 

de los niveles jcrt•rquicos dP. una ins·titución, ya 

objetivo c:>s .fortal cc0r una. organi:;: ac :i ón ~Hi5.tent.e y 

desarrollo al el C?men to humuno, hiibílitándolo 

de~empaño SL! y haciéndolo sc>ntir 

satisfecho para r~ali=ur sus laborQS. 

que su 

dar un 

para el 

apto y 

La atención dn l~s institt1ciones para contar con 

personal 

aumento~ 

capacitado en 

dcbi do a c¡ur.:> E._•l 

Cc.l.dc':I. una de 

acel crudo 

las ároas ha ido en 

uvanc:e tacnológico de 

nuestro tiempo y la competencia no admiten retrasos. 
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La resi s t.enc i a <:11 cambio en muchas empresas o 

instituciones con respecto a la capacit~ci6n, hu provoca.do 

que una gran parte de lb produce i ón dc·l pa.i s !.;ló? hily<'l visto 

frt~nada. La r:apac i t z.1c:f ón qur:.> un centro de 

trabajo se desarrolle adecuadamGntc. 

La capacitilción, qtiC' en un p1~incipio s1~ ~ntt~ndi ó 

como L1n proceso dí? ~ctuali~ación de CGnor:imicntos~ en el 

presente SP- concib'2 ccnio un µrwc~so completo, do carácter 

i ntegrál ~ un proce~o cJc; que tiene 

como propósito proporcionar conocimientos, desarrollar 

habilidades, madi ficar ¿¡cti tud1o:>s e integrar hc'\bitos que 

ayuden al individuo a compr~nd~r- no sólo ~u participación 

dentro del proceso productivo~ 

cambio social y sus afectos tanto ~n los relaciones consigo 

mismo, con los dem,js y con el modio .::.mbicntt:i qL1e lo rodea. 

En Mé:-:ico e!-:iste un,3 demanda ci:cesiva de personal 

calificado, es por esto qLte~ pensamos que es necesario que 

tanto las organi~aciunes p1'tbl icas, privadas, educativas, 

etc., eGtabl C?zcan progr clmi'\5 periódico~ de educación, 

ofreciendo el tipo de ense~a11za ~decuadd pa1-¿ realizar mejor 

el trabajo. 

El u~.ar i ndi st i nt amonte los tt-rminos 

entrenami e:into, adiestramiento~ desarrollo o capacitación se 

a VUC?lto una costumbre, al referirnos la función de 

edLtcaci ón de Uni.'l. empresa. 

Por e ato menci onar~1 los conceptos que 

proporc: i onan algunos autores, p¿u-a 1 ur::go dar uno propio. 

¡ 
i 
1 
1 

l 
! 
¡ 
1 
í 
r 
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Es importante se~alar que muchos autores 

consideran como sinónimos a los tórminos de:? entrenamiento y 

adi estrümi ente. 

Por su parte, Issac Gu:mán Valdivia 8e~ala: 

"El adiestramic.1nto se entiende como l.:\ habilidad o 

destreza adqLtirida, por 

preponder antemonte físico. Desde 12ste punto 

"1 

de 

trabajo 

vista, el 

adiestramiento se impartE1 a lo5 empleados de menor cate-gor.ia 

y a los obreros ~n la utilización y manejo de máquina~ y 

equi poz. 

La capacitación tiene un significado más amplio. 

Incluye el adiestramiento,. 

conocimiento~, 

pc:ro su principal objetivo es 

sobre todo los aspectos proporcionar 

técnicos del De manera la capacitación se 

imparte a empleados, funcionarios y ejecutivos Qn gc=.•neral, 

cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual importante. 

El desarrollo tiene muyor umplitud. Signi-fica el 

progreso integral del hombre y, por consiguiente, obarca la 

adquisición de conocimientos, el -fortalecimiento de la 

voluntad, la disciplina del carácter y 

todas las habilidades requeridas para el 

ejecutivos, incluyendo los de más alt¿¡, 

organización de las empresas". (1) 

la adquisición de 

desarrollo de los 

jerarqu.ía en la 

<l> Alfonso Silíceo; Capacitación y Desarrollo d~ Personal~ 

pág. 13 • 

....... ·---·-·--.- ------
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La Unidad Cca1-dinadora del 

Adiestramiento CUCECA>, plantea: 

Empleo, Capacitación y 

"Capa e: i tac i ón: Acción d~$tinada a desarroll~r las 

aptitude$ con el propósito d~ prDpararlo 

para uficiunternt:..'nte L',/1.:l unid.:id do trDb.:l.jO 

espE>c.ífico C' impersonal. 

Adiestramiento: ficción dc>$tin.:\da u dc.·~c.u·-roll¿¡r las 

habilidades y destrezac del trabajQdo1-, con el propósito de 

incrementar la eficiencia en ~u puesto ds tr~bajo''. <2> 

Al f onr..o Sil i ceo propone>: "La capacitación consisto 

en una actividad planeada y b.:.-:sada en nl:'cc•si da.des real es de 

una empresa y orientada L\fl Cdtnbio <on 1 os 

conocimientos~ habilidades y actitudes dul colaborador''. C3) 

El Sr»rvl c.::i o f'Juci on~:il 

"El adicstrami~nto •..• como el p1-occso de 

enseñan~a-apr~ndi2aj~ bri E-n·tado a dotar L1na 

per!Zona. de conocimiento!:>¡o des~•rrol lar le h.;tbi 1 i dacJcs y 

ad~cuar 1 8 actitudes para objetivos de su 

puesto de trabajo. 

<2> Aleja.ndro Mendo::a Nun·~::; Manu~11 p.::::r¿, Deter-minar 

Necesidades de Capacitación, pág. 22. 

{3) Alfonso Silicoo; Capacitación y Desar-rollo de Pr.rsonal, 

pág. 20. 
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La capacitución ..•. como el proceso de 

orient~do a dotar a Ltna 

conoci mi en tos .• h .... "1.bi 1 idades y 

person<l. de 

ude:·cL1ar 1 e 

actitudc·s p<:11ra qu.,~ pu~~d:1 <'ll,-:.::11l:-<:ir lo5 objf.:>tivo~ de: un puesto 

difcr~nte .::11 Si-1'/D". (li) 

tipo r11.:..\nUc<l, 

el <:.cJj c~strami c,nt.o 

y 1.::1 c<:•P"-'Cit.:-.ción 

con t~ro~s que impliqL1~n canocimiuntos teórica~. 

a U/1t:"I distinción entre 

adi estr.::uni onto .• y~ qu~ ~l h~bl~r d~ pl~n~s y 

referimos 

general es de 

Mi };tas 

cap.:1ci t<'..1ci ón 

cz,p:,ci t;ici ón 

capaci t.::tci ón y 

y 

y adl cis.tr.:tmi en to .• 

y 

prograrn<'.1s nos 

sistemas 

,:>; Comí si ene-::. 

consigLtiente, que en l~ pr~ctic~ ac 11~cos~rio distinguir un 

térniino del otro. 

Sin hay quo menc!ondr qUlc' CüSO de 

existir algLtna difarenci~ción, ~~ta se basa O>cprosamento en 

el pue5to que ocup~ o que cubrir~ el tr~bajodor·: se imparte 

capaci tDci ón ü que 

di4erent~s a lJs del PI.' es to q:...!c oc up~.1n, 

qui ene-;:; pc:.-rmanccerttn cin ol mismo pues; to. 

Lljercerán funciones 

y ildicstran1iento a 

(4} Alejandro Hendo=~ Nu~e:; M2nL1al p~ra Dst~rminar 

Nccesi dr.'\dl2B de c~pucl t.:.ci ón' pácJ. 24. 
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Str.?inmot:!: (~) definn "1 en trvnami cnto como 01 

pracQSD educativo a corta plaza que utili=~ un proccdlmiento 

!:;fstemjtico 01 g.:;;.r1i::.•r:lo por i.:l CUi:'!l el pcrson.:il no 

gerr2ncial aprende~ conocimientos y r1~bilidades t~cnicac para 

propósito El mismo 

desarrt1l lo como un procro1so 

utili~a un procodimiGnto si~tom&Lico y 

~acilita al por€onill ejccLitivo ral 

con si dC'ra 

1~rgo plu~o que 

orguni:: 21do que 

aprendizaje de 

conocimiontoD conceptuales te6ricoG con fine~ gen~ricos. 

Se pltc:>dc dcc ir que. el pr·oces.o de entren<:.~mi en to 

involucra necesariamente una s~rie de etapas GLtcesi vas:o que-

son: 

1. Invent.::.u--io de nc>cc-;;:.id¿\dcis y di.:ignóslico .. 

2. Pl~naación del entrenamiento. 

3. Ejecución del cnt1-cnamiento. 

4. Evaluación do los resultadon. 

Para d~termi n211- 1" necesidad de cntrenami~nto a 

nivel de cargo en una organi::.aciOn, puede aplic.:;rse lü 

siguiente ~órmul~: 

REQUISITOS 

EXIGIDOS 

POR EL CARGO 

H1':'\B l L l DADES 

ACTUALES DEL OCUPAN

TE DEL CARGO 

NECI::SIOAD 

DE 

ENTRENAMIENTO 

(5) St:ainmot~. "Age: Unrecognizcd Enigma 

E;.:ecutive Dc.velcpment", Nanagement of Personnel 

QuartE'lY• 8 C::J) C1969>, pógs. 3-10 
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El de l i\!S necesidades de entrenamiento 

puede ser efectuado a partir algunas fuentes 

información, como por ~jemplo: C6) 

(6) 

Observación 

Solicitud de> supel"'viscirrc-!3 y de gt?rc-~ntes 

EntrE?vi stas con s;.upervi $Ores y con gerentes. 

Reuniones iritardcpartamcntal~s. 

Cuestionarios. 

Examen de ompl0ados. 

Modi·Ficaci6n del trabejo. 

Entrnvi~L~s d~ salid~. 

EVfllUuci ón dc-1 dest?mpeí'ío. 

Antonio Carel l i, "Scil t:>cf:•o, Trein<1ment~ e;. Integra-

c~o de C::mpregados na Empresa", MIRS, DNSl-IT, INF'S, 

Fundacentro, META IV, 1972. 

de 
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Una ve~ efectL1~do el inventario y la determinación 

de las necesidades de cntrcn~micr1to, 

programaci 6n. Est.Cl rea.1 i :::,:.;::i ón de progr.:~m.:-,E de entren ami Gnto 

exige ciertae ~spcct:os: 

1. Dofinición de los objclivos de cntr~nan1icnto. 

2. Definición clara del ot1Jetivo del entrenamiento 

4. Definición m1~todos y de matr.:-ri al es 

entrc.•nami cnto. 

5. Integración del programa do ~ntrenamiento y de 

los C?ntren21dos. 



ORGi;6,NI C3RAMfa, 
DEPTO. SERVI ()IOS ESCC)LAFlE:S 

~t1•ro OE t!f'fltRloUlrN:=J 

~~~~~~~~~--~~~~~-=-=- '·~~~~~~~ 
JEff oeco. TITULA:llOlf 

[ Mt~oanAFA] 
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CAPITULO Il 

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA LA INSTITUC!Ot·l. 

Los recuro:-,o~ en son de vi tal 

importuncii\.• ya QUC' RL1nr.1<:!0>::. l O.\ buena 01·gdnización y 

administración dF.:?- unz1 instit."ucil~n~ 11 ov;.-,n 

consecución de lo~ objotivos drte1·1ninoclos. 

Los elementos can que c.:ucntc.;i un.e, institución 

en gr.:in mcdidi:l dependerán 

frente de di rece i ón de> l¿\S !nstitucionos de Educdci ón 

Media y Superior, de su capacidad y habilidad pat·d ~llegarse 

lo~ r-~cur5os y 

necesidades do lil institución que dirige. 

Le~ recur·sos son los medios t~cnicos, materiales y 

ht1m'"'nos "1 funcion,;;1micnto de cualquier 

i ns ti tL1ci ón. 

~.1 REcunsos HUM{)nos. 

Son lo~ miembros que se n~cesitan para darle vida 

a la institución y por medio de éstos~ fomentar el 

enriquecimiento del rcc::.ponsablc• en todüs SLIS 

áreas; los miembros rc:qui eren deben tener ciertos 

conocimientos, hnbi l i d,"'.\des, o~:pcriencia. buen a salud y 

fundamentalmente deseos de· coluborcn-. 

11 
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dese: r i pe i L'\n del puesto ya que o~tán en fL1nci ón 

lus l~s rosponsabilid~de~, 

experiencia y Gondicion~s da so roqL1i~r2 conoc~r 

l~s actividades qLttl dt:bcn real i:!.::irse 

puesto de que tr.-1tc=, do las 

caractor.isticas., cc.r1ocimicntcs 'I h..::ü::illdaL!C's dc=seadas. 

2. 2 Rr:cur::sos TECNICOS. 

San aqu~Ilos pr·ocnciimientos, instrttctivos, 

organigramas y en general todas las ayt1da5 con que podamo~ 

con l i\ scr·vi r- glt l t.t 

obtenc:i ón dc: los objGtivos gsnoralo$ i.o•spec.í ficos dG la 

1 n$ti tuci 6n y r.n 1 C> particular el [)epartamento dc 

Servicios Escolares do ccd~ i1,stitt1ción. 

Estos rec.ur-5os dC'!bc.•n ostar pre~ent<.'.doc en forma 

real objGti va~ las especificaciones que? se hagan a! 

respecto deoen de ser el ai- as y concisa~ d~ m~ncr~ que los 

miembros de; lo D6tL1dianti l y pc.>rsona.s del 

Departamento de.> s~rvicios ~~colares u otras áruas .:..'l.fines 

puedan interprcta1- adc::c uadarnc>nt e·, en "1 mom~nto de ser 

necesario~ re>~l i ~ ~"'ci ón correcta de 1 os trctmi tc:.•G 

administrutivo':i que sr: ro..;1licon on é~.;.to~ depart~1mentos~ d~do 

que p~.ra la obtención d~ los objetivo~, 

deben proporci on¿H~ la información necesari~ y completa a 

qui~n racurra n ello$. 

¡ 

!1 
1 

í 
i' 
( 
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2.3 RECURSOS 1'1ATERIALE!S Y/O FINliNCIEnos. 

iz~.tos se 

control 

escribir. comput iJdor-c.t$, 

básicamente Gis tos 

dinero, equipo idónoo para al 

instituciones.. m~tquinas de 

Como SL' pUL1 dí? 

el do 1 os 

recursos Jiumi:ino~, pu~~ aL1nquc se disponga d~l 

preparado en todos 1 os. 2.-~pc>cto:: y 

de la institución, c.1(1n ':\!O:Í can la mejor 

si no 

se cuenta con el o quipo i dóni:o v con c>l adr2cuodo 

rt::al i.;!ar para ~1tender ,, 1 os c:il umno~ y lo important0-

ciertos tr6n1itcs determinados y cnc~mi nudo!:: u 

mi:-tas de! d2p.:.-·.rt¿1rnc-n!:o. 

Con t:l f l íl d;_. pi·-c.porc i on.::1r- .:.-il gtln concepto respecto 

i .. s dificultado!:; )~ manQrqs de- obt~ener- 01 pc-rson.='.11 

neceeario en una J115tituclór1 de caractaristica~. nos 

re~erimos o Jos pt·oblemaa de osease= y al mercado d0 trabajo 

de 1 os recursos hu:nano!.G de una f or-mu muv gcncr· al • 

LO$ recurr:.os humt:1nos son csca<::.a=., no todo el mundo 

posee Iam mism~s habilid~des, conocimientos, 12.-:periencias, 

etc. El conjunto de c2\rdcter1 sticas quo h21cen dc!:tac:ar a la 

persona en ciertus aclividadcE ~olo por Ltno~ 

cuantos y por ello di co qui::· lo~ e::>lumentos humanos son 

escasez. 

dispuc:stos a cambiar dincr·o u otros bienes por el sE.'rvicio 
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de otros, surgiendo as1 los mercados de tr~bajo. En términos 

generales, resulte un rec:Ltrso. más 

solicitado ser~. 

Toda institución 1-~quiL·rL· de.• encr-gid 

lograr ~u~ objetivos y por lo dcb~ considerar que 

t-:'mp le~;>. dos fondos: par<1 SLtS 

necesi d::1de~.; estt·.n dispue~tos a cambiar los 

recursos que ellos po$ccn por dinc.:.>rrJ. 

E:l posoi:>dor de· un atributo ~sc0sa puede obtener 

mayores ingreso~ y con5~cucnlemenle mcjot-e$ riiveles de vidaJ 

si se incrementa y se aprovcchtl eae recL1rso; además, lograró 

mayores satisf.";\Ccionr2<;;=, pr:r 1:0..onalcs. 

insti tuc:i. ón 

obtr::-ner mejores st:.'rYi ci O!::", de 5Ll~ empl c.J.tJOs~ ¿1 ti- l_tVéS de> l OS 

conocí mi en to~ que- posi.:.•an puc>dG obt~ne1- t·~c:ni cas que 
! 

le permitan ob j c:-t i vos efica:.!mcntE>. un 

·tiempos cortos~ lr:\ in~titur:ión 50 bencf i e i a 

F'or con un m!?jDr src'rvicio el 

b) Increment.::1r¿1 técnicas, modc>los y eficiencia ~n 

el desarrollo do los lrárnites que reali=a. 

el Evitará que loD trámites sean lnntoo y con el 

menor nt.'lrr1ero de errcre·s. 

d) Los conocimiento~ 

conducir la ere-ación ciC:.' técnicas para 

realizar trámites ~spccifico$. 



e> l'1ejorar el si !3tem21 de 

permita abatir costos. 
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qun nos 

A continL1QCiOn su sugicr~ Lll tipo de pt?r<::.011211 quo 

SE> rcquit-:?re c;in le; org2.rd;::ación r.1'21 Dc.!pi.irt~i:ii:..;nto de Servicios 

Escol cólres. 

Personal ttcnico. r.u~ obj(!livos d~tcr111ir1ar1 a donde 

nos proponemos <;;;e· enea.mí nan los 

es-fuer:: O!:~ 1 " in~_tituciL'ln~ c~n c~so ~l principal 

objetivo es co..:~.dyuvar ,, la in t c·gr· z, I 1 os 

estudiante~ y para ~!lo c•s;te tipo do 

perzoni\l teng¿, g1-an i nt:or ~·~ por .1 <01 sol uci ~·o d<:.c 1 r-Js probl r:mas 

qu8 presc11tan Jos 8lun1nos y dD los problonias qLt~ atilrrun a la 

instittJción ante la UL1torJdac1 ínccrpo1-~nt0, 

adecuddO lenguaje, t~nto /1ilbl~do como uGcrito. indispQnsable 

para al de::drrol .!a do ~U'3 ¿1c:ti vi dz1des t:n la. institución como 

-fu~ra de> ella. 
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CAPITULO III 

MODELO t1DM1NISTRATIVO PROPUESTO r·nnA EL 

CONTROL ESCOLAR 

administración opi::>1- ación dt:-1 Control 

Escolar en instit.ucíonc·~:.. rJe L'duc.:1cit~n '.o:upc~·ior-. 

Así mi'3.mo .• 

llegar, son dr.' 

loi;: objc1 t:i'~·oe2 d los 

optimi;:,_'.1-

qLte> 

las 

se intent.o\ 

funciones 

e$ti-L1ctui-u administriltivas, p.:irtic-ndo paro1 os to de una 

org.:-\ni~acional que pr·opo:-cianc bases sólidAS que:• pcrmi l <..1r1 

E·stablecer p 1 .::;nc>s .• poi itiC<:lS control c!5 21dec:L1ados y 

iuncional~s par~ logr~r 

control Gscol~r. 

un~ eficiente ~d1ni:1istr·ación an c>l 

Enl:rE' lo$ obJ~·tivos de> i::ste manu.:.11, es logrclr que, 

el personal admi ni <:;tr.:1ti ·,10 qut: prr.?~. ta sus ~ervic:ios en el 

control asco! ?.r cm 1 as institur:ion~5 par ti CLtl ares de 

ense~an=a auporior~ SQ org~nic0 y diriga en ~orma coordinada 

pura poder obtener una rn2 >'º'- protlucli vi dad en 1 os 

fines y funcion~s que realice. 

1':1 control e~ c:ol .:.·.1- conr;;i s lo en 11 evar los 

registros de cada <:il umno con l ¿1 finulid~d de form,:;r Ltn 

C'S te cxpedJent~ estará compuesto enpL!dÍ E'n to; 

qus permi tdn 

institución,. 

conoc~r la sitL1~ción del alumno dc11trc do la 

por lo con l i c.•n P- lipa 

administrativo; como 1 ~-· in Formación d!: l.:\ traycctor i a con 
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respocto a trámites que debe real i;:::. <:1r ante 1 a autoridad 

incorporantc l <::1S inscripciones pr-oporcionada~ por 1~ 

dirección de la institución; y e!GmE'ntos do tipo ac3d6micosj 

como el registro del pcrson0l docent~ 

incorpora11tc5 y ltl i11tegr~ción da 

cada uno d~ los alumno~. 

1"' histcri~ acad6mica de 

3. 1 ADMIS10t..J. 

Es el proceso 

cuptaci ón de aspirantos 

que co11sistc: principalmente en la 

provmnientes de instituciones do 

educación media SLtperior, los cuale$ di:.>bc·rán cumplir con los 

reqL1i si tos 

supr:>rior. 

establecido~ 

Una qui= 

en la!::¡ instituciones de educación 

"1 corr~spondicnte a 

exámenes de admisión dQ-tc:::rminn lc:i. programución o calendario 

di? admisión, 1 os deberán este 

departamento y podrt1n <::.ali citar SLI e>: amen di? admisión 

cubriendo los siguiQntcs reqLtisito~: 

Certific<3do 

superior .. 

o c:onstanci .::\ odLtcaci ón media 

Fotografías. 

Cuotil pura ol C}:amcn de D.dmisión .. 

Lo= aspirantss procedentes del e~:tranjero, deberán 

presentar además de 1 os docL1mcntos a.nter i ores 1 o sigui ente: 
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Revalidación de estudios. 

ComprobantE~ de legal estancia en el país, y 

autori::ación p.::.\r.:t r·eali:.:a1- estL1dios. 

Con la -fin3lide.d deo que:.• nl aspirante qua desee 

ingresar cual qLti er inE-titución de educación superior, 

cono=ca los objetivos de l~ instituciór1~ las carr·eras que se 

imparten, lo5 requisitos para poder ingresar, los trámites 

que se deben Deguir, etc., se hace rn:-cesar i o contar con un 

instructivo de admisión-inccripción, en el cutil sc> c::pliqL1en 

en forma clara estos d8t<.>.lles, por ejemplo: 

El alumno que:> inicie ciclo c·n 

incorporada. debC'r-.:\ camprobdr· que> ter-minó el 

una in~ti tuci ón 

ciclo inmediato 

anterior, para esto~ efc>i.:tos se:· con~ide>1-¿;n ciclos completos 

los tres años de sc>t:Ltndaria, los tres añ'o~ di:::i prt:!parc,toria y 

los seis semestres de C .. C.H. 

Con rc-f er-cnc i C:.l a este cji:::?fnplo. lu.s instituciones 

no deberón inscribir E:"!n For-ma condicional a 

a 1 inicio dQl cielo r-::-.col ar .:.d0uden i'll gL1na 

ciclo anterior .. 

los alumnos qL1e 

.ci.si gnatu¡-¿;t del 

En la práctica se da el caso de que un porcentaje 

considcrüblr.? da 

bachillerato 

considerando 

al 

que 

acredita con el 

alumnos no CL1entan con "1 

momento d" ~olicitar 

concluüión integra 

certificado e>:pedi do por 

procedencia y debidamt0:-nte legal i:: ado por 

la 

do 

certi-ficado de 

inscripción; 

estudios se 

la escut?la de 

las autoridades 
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competentes por lo que, un plazo 

reglamentario por una sola ve:!, ad vi rt i E•ndo a los 

solicitantes la invalidación de la inscripción en caso de 

incurrir a la ~alsi~icación de documentos o en una violación 

al ciclo. 

3 .. 2 INSCRIPCION. 

Es aquel proceso que consisto cm el scgui mi en to 

del tr~mite de admisión, aspirante ha sido 

aceptado y ha cumplido con todos loz requi5itos que lo 

fueron solicitados por "1 Depart.::i.mento de Ser vicios 

Escolares de la institución, y por lo que, c.idquiere la 

condición de alumno, con todos los d~rechos y obligaciones 

que establecen las leyes, i-eglamcntos ).' disposiciont?s do Ja 

institución y de 1 as autoridades incorpor21ntes. 

Parw tal efecto 

alumno d~ primer 

primero y segundo 

provenga de una 

i ngreizo .• 

semP-stres 

r:scu~l <• con 

este manLlal se considera al 

qL1icn dese-e? inscribirse al 

nivel 

c:s.:tudi os 

licenciatura. 

i nco1-por ados 

y que 

a 1 a 

Secretaria de E:cJucaci ón St.1pE:'rio1-, Estatal, d~l E~tranjero o 

de 1 a E:~cuela Preparatoria o c.c.H. de la 

Universidad Autónomc.1 de Mé:{ico. 



El alumno que 

School, debel""ti compr-obar 

al doceavo gr~do y 

roe.! i ::!ado 
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11·studi os de High 

el 

d0l sóptimo 

diploma de 

terminación de ciclo; part.1 que• la aL1~orid~d incorporante 

revalido los nstLldios re~li=~dos. 

DOCUMENTOS NECF.:'.SARIOS PARA L() JNSCí<JPCION. 

l. - Certificado de Secund<:iria o "l documento 

equivalente si l~ cL1rsó on el e>:tranj~ro, ambos debidamente 

legalizados y con la traducción corri?spondionte,. en su c:aso. 

2.- Certi.ficado o el doc:urnen lo 

equi val entP.- y el diploma de Bachillor en c:a<:r.o!'I si la 

cursó en el e>itranjr.ro,. todo dabidumuntc- lr.?gali;:::ado y con la 

traduce! 6n correspondiente• de ser necesario. 

Acta dE:> nacimiento, con traducción en su caso. 

Fotacapi a 

estudiante extranjero. 

- F'otogra·f .i ns. 

3.3 SUBSECUENTES. 

d<?l 

DOCUMENTOS NACIONALES• 

migratorio de cada 



Las actas do nacimiento deberán e:>star firmadas 

por el juez del Registro Civil y con el sello de 1 a 

dependenci ¿\. 

por ul guna 

Loe certificado~ d~ EctL1dios 

jn~tituci6n di~tinla de 

Estatale~ expedidos 

la Secre·taría de 

Educación Pública, deber~n ~$tar lcgali~ados por el Gobierno 

del Estado corr-espondi ente. 

DOCUMENTOS EXTRANJEROS: 

Las 

legal 1::: a das por 

donde proceden. 

1 as 

actas 

sigui entes 

nacimiE:?nto deberán 

del 

Ministro de Relaciones E>:teriores. 

Cónsul mexicano. 

Los documentos académicos deber~n 

estar 

país de 

estar 

legali~ados por 

se ex pidieron. 

las si gLli entes dependC?nci as del país donde 

Mi ni stro de EdL1c ac i ón. 

Ministro de Relaciones E>rteriores. 

Cónsul mexicano. 
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Los docLtmentos C?>:pedidos en Suiza~ deberán 

contar con la legalización de las autoridades del Cantón 

correspondiente y del Cóns1Jl m~::icano. 

Lo!:, documentos c>;;pedi dor;. en los Estados .Unidos 

de Norteamérica, Colombia y Br-~\<;;.Í 1 dc>bcr·án e5tar legalizados 

solo por lRs sigL1ícntes auto1-idades: 

Not¿.rio Pltblico dol condado correspondiente. 

Cónsul mc~:ici"\no r.n el p3í~:; dr. pr-occ:.>dcncia. 

NOTA• Todos los documontos qLte presenten los 

alumnos y escrito~ ar1 idioma diferente al enpañol deborán de 

acompañ.oirsc:> d" la l:r.:iducci ón co1-1- r::spond i L'll to, mis.m¿¡ que 

deberñ hacerse por un per-ito autor i::: ado C':!l Tribunal 

Superior de? Just i e i tl del Di stri tn Federa 1. 

REVALIDACION D~ ESTUDIOS 

Par~ f i ne>!S acad~mi cos !?}: i stc:>n dos deppndenci as que 

otorgan validez ;:, los estudio~ que hayan real i z zido 1 os 

alumnos en otras instituciones nacionale5 o del extranjero, 

previo .:i.nál i sis de los documentos y con base en convenios 

establecidos y/o acu~rdos da rev~lidación dE estudios de las 

autoridndes incorporant~s - S.E.P. - U.N.A.M. 

Lus rc>val i daci ones puedan global c•s o 

parci ul os: 

-··· -- - - . -· - -- - . - .•. . ~·. ~ - -- . 
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Revalidación global.- es cuEindo 1 os estL1di os que 

se hayan real izado c.:omprcndc.:'n un cic:lo escolar comploto de 

los niveles medio superior~ lJccnclatura o po~grado. 

Reval i rJaci ón da validr:::: a .:iquellas 

asia11aturas que exclusivamente tienen equivalcr1cia con los 

programüs do estudi o5 de?l pl .:tn en vi QL'.'nci <-'t. 

Se aceptar~11 revalidacio11es por siempre y 

cunndo sean cmitidus por la Sr.>ct·!.:-t¡1ri.:.1 dr:! Educr.ición Públic<:1., 

en el nivel medio SLtperior. 

En todos lo,...., c¿,s;:is dt:.> 1-cv¿1liddción dE' estudios. 121 

Departamento de Servicios Escolares~ debe:r.:'i solicit.::..r en las 

fechas establecidas por la~ autoridade~ incorporantes, los 

dictámenes do r-evalidación +:ostudios para aqLtel 1 os 

En caso Uni\ revul i düci ón parcial ól o los 

interesados deberli.n i'.:iCLLdi r a l " Direcr:ión la EscLLcl a 

correspondiente, para que~ se le~ seffale las asignaturas que 

podrán cursar dL1rantu el pró):imo semestre, ~si coma tambi~n, 

se le comunicarc'•n 1 as opcione>s para regulari:!arse~ 

acuerdo a las reglam~ntos interr1os y disposiciones de las 

autor i dfldes i ncorpo1-antC's. 

En el Departamento d~ S~rvicios ~scolarcs se 1 es 

informará qué tr-ámites proceden para aqLtel 1 os alumnos que 

hayi\n rc>.:il izado estudi 05 f!n r-:!l extranjer-o, por ejemplo: 



sistema 

Si un alumno reali:::ó 

extranjero 

incorporada 

y desr.;oa 

a 1 " Uni vcrs.i d2.d 

M~:!ic:o, en 

en el 

un¿i carrera 

Autónom¿"\ de 

Ct~n tro de:> 

Enseñt\n:::a P<-i.t-,:-1 E;:tt-"1njl:!ros .• dur-E•nte c-"1 primer 

año de cstLJdios profcsior1~l1)s 1Ds a~ionaturas 

de: 

~iistorla de Mé::ico. 

GeografJa dG Mé::ico. 

Org;u-1i::<1ci6n F'ol.iticd del E5tado Mexicano. 
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Estas ~signatL1ras podrán acreditarse m~diante 

escolari:::;.tdoi sistema abi~rto o en 

extraordinarios. 

Los alumnos con C?studi os 

iniciados en institL1cion~s ajenas a la 

o que dr~secn i ng1-ctar 

estLtdios inccr-por2.dos a la U.N.A.M., 

tr.:1mi tr::o de revalidación a 

Depar·tamento de Sri-vicios E'sc:ol etrE'S. 

U.N.A.M. 

Sin ombar-go para aqur.llos 

nivel Li cenci ature".\ 

U.~l.~.M-~ nt\cionales 

a instituciones con 

dc;.bcrf,n :::-~ol icitar el 

institución ~n el 

En cu:::.o l ~ 

de la 

Alumnos que> 

pl'tr te de la Secr0taría d" EdLtcaci ón 

~~blica, deberán presentnr los rcqL1isitae s~rral~dos por esta 

11 
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dependencia para y anali:!ar los planes y 

programas de la que se trate, para 

determinar ln revalidación de estudios. 

EGRESADOS DE: vocr.ic I ONr'lL o t!OR~l()l. 

aquel l ns tll umnos qui:> h<1yan realizado 5US 

estudios en oscuRl~ norm.:\J o voc3cionil1 y 

un;.~ 1 i cenci atL1ra 1 e") U. N. 11. M. • deber~n 

acreditar antes d~ s1J inscripciór1, las asign~tur~s ~eWaladas 

por los cons~jos técnicos de c~d~ Facultnd o E~cuela. Todos 

los tr 6.mi tes 

estudios 

Sc?t-vi ci os 

doc:um<?ntos: 

El 

a i n·~ti tuci on12s con 

y mr~d i o d0l DE·part.:imt~nt.o de 

qLIC! 1 os sigui r:>ntes 

-Acta do na~irnin11to. 

-Certificado de> Sr2cundaria o el cqt.LÍV.:\lenta 

s.i la cur~ó en "' C?::tr:J.njc~r-o, ambos 

debidamente- l12gal i::ados y con li"1 traducción 

corres.pendiente r:-n ~u r:¿1r;o. 

-Certificado do Normal o 1!ccncicnal. 

alumno que nn 1 ~s ~:\signaturas de 

pre-requisito no podrá ~star inscrito en la institución y 

por consecuC?ncia no 

autor i dc:td i ncorporante. 

posible 

P¿\rct la 

inscripción dra los alun1nos qt10 hayJn 

su registro ante la 

S.E. P •• pro ce-ele un€\ 

tcrminado sus QStudios 

' ' 
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en una mmcuc>la normal o vocacional.• siempre y cuando los 

estudios sean equivalentos al bachillnrato, la instittJción a 

través del Dt:-:part~•m~nto de Servicios Escol'°'res rec.li::!:ará los 

trámites de registro ante 1~ autoridad inmediata. 

CAMBIO DE PLANTEL 

Los alumnos quo así lo de>t::.een podr~n continuar con 

sus estudios, p~ro tandr~n quo sujata1~sc ~1 pl0n de estudios 

vigente en la fecha de su solicitud de 

aceptar las disposicinnc>s di::· 1.:ls 

por ejemplo: 

c:ümbio dr~ plantel y 

U.M.fi.11. Lltllu:-i:.·..1 c.:.--..r.bio de plttntPl 

si empre y cuando "1 .-::1 l umno y l~ escunla 

proccdonc:ia cst~n inco1~paradas a esta :.-lutoridad, 

rec:onociendolQS los i=studios quf:'.I h¿,yun rr.:-<<l izado. 

Ante ]c".I S.E.P. es pasibla el cambio do 

plantel, pero t.·stu dc:?pendC'nc:i a emite un cJCU8rdo de 

las asignnturas qu~ se convalidan~ por lo quP. cadü 

inst.itución dDber ,""l cump l i 1- con 1.~1c.::; di sposicione5 

que el acuerdo settaln. 

3. 4 REINSCRIPCIDN 
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Es aquél proce:·so que c:ons.i ste en ~l rQingreso dc> 

Lln alumno "l inmDdi.:ito 

condición de ,;Iumnn df1 121 institución .• en c,5t~ proceso e~ 

inprescindible la cl~tc•rniinacióri d~ t111 

reinecripción~ con b~se~ ~ QStJ program~ción sra det¡~rmir1arán 

las üctivid.::1dc.>:, o func:ionct_; del pr·ocr.so rJ1~ r·ein~:;,cripc::ié',n. 

d cib E' qua una rc>inscripción se 

realiza en cada perlado lEctivo h~st~ Ja tormlnacióri de sus 

estLtdi os, dE?ntro do los términos y condiciones de cuda 

institución educativil. 

REQUISITOS PARP1 REINSCRIPCION 

El al L1mno debcr6 presentarse las -fechas 

seOaladas por c8da Dirección de Escuela~ 

entiende que 121 alumno no desr.a rcinscribirse. 

El intc:re:s~do es quien debn realizar su 

reinscripción, no se autori~A a trav~s de otra persona. 

TRAMITES PARA SOLICITAR P.EINSCRIPCIOM 

Los alumnos que? deseen rc-in!:>cribir!:':le deberán: 

Acudir a Ja Dirección quE> les coi-responda. 

Solicitar su forma de? reinscripción, tira de 

materias y recibo de pago. 

1 1 



Revisar que los d~tos asGntados en la forma de 

reinscripción estén cor1-ec tos, en caso contrario $P- deb~rñ 

anotar la información veridic~. 

hor-ürio~, r:>leair tur·no y anotar 

salones de CS:~ en cuentu quG 1 as 

materias cur-:=;an c.1 n c:~l ord~n previ~to de los planos de 

estudios y respetar todas lo~. casos de ~;er i ~1ci ón 

establecidos}. 

Efectuar su pago. 

Una ve= que el alL1mno h~ya efectuado ol pago por 

derechos de rain5cripción~ entreg~•r un.:1 forma de:> 

reinscripción en Servicios Escolares 

ferinas restantes, para qu~ riaalice su 

reinscripción en la Dit·ección de sLt Escuela respectiva. 

forma de 

re.f erenci a cin dandr.? se contemplen los sellos de recepción 

por parte de la Dirección dn su E~cL1el a y del Departamento 

de Servicias Escolare~. 

EXAMENE9 ORDINARIOS. 

Los e>:ámenes ti en en por objeto: 

Que al profesor disponga de elementos para eval Ltar 

el resultado del proce50 ensP.ñan~a-aprendi~aje~ 
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Oue el alumno cono=ca los objetivos alcanzados del 

proceso enseñan~a-aprcndi~aje. 

situación acaddmica de 

los alumnos. 

El profesar evaluará e-_•l rer,o,ul tado del proceso de 

enseWan:a-aprendizajo m2dianta: 

La apr~ciación c1c los conocimiE>ntos y aptitudes 

adquiridos por 1 os r.;l urnnos rJur;_-1ntn E?·! cur".O.o tomando en 

considmración su purticipación on el ase y su desempeño en 

ejercicios, trabajos obligatorio<.:~ y e}!ámenes 

pttrci al es. Si el profe sor considmra qLIQ el i'llumno cumplió 

satisfactoriamonte los c:-1nlc·ri orGs y SÍ éste 

obtiene un promedio mínimo dR C8l ocho y tiene un mínimo de 

asistencias de 80% l:>l profni::::.or podrá e~imirlo del ~x2men 

ordinario. 

Lo~ i?::ámencs 01-dinarios y e~:traordinarios vr.rsarán 

sobre el contE>ni do gl DbC11 de 1 c:is prograrnae::. de estLtdi os y de 

las prActicas corresponrli~ntes. En todos 1 os 

debn de obs1::irv"-1r 1-igurosamente l<t seri~-:\c:iór1 de 

nula 121 2.crc>di t<:tci ón da una ma ter i .:1 que ~~t8 seriada con 

otra, si la anterior no ha nido acredit2da. 

Lo5 en la propia 

institución d~ acu~rdo con el calend~rio establecido, previa 

autor-i:!ación di> la autnri dad incorporan te. Todo!!. 1 os 

exámenes dcber"-\n snr Qscri tos y estar en concordancia con- el 
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programa de la asignatura, cu~ndo la !ndolo de la asignDtura 

no permita la un nsc:ri to éste se 

sustituirá por un i=~>:amen p1-~1c:tico. 

finali::L.\r los:. t> 1 

firmar las actas definitivas~ a<::i como i:dmbidn el diractor 

la carrera e or res.pon c-J i en l:c firmará el documento 

dnfinitivo. 

3.6 EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

Tienen por objeto calificar a: 

Los alumnos que no hayan acreditado 1 as 

asignaturas en e~·:ámenes ordinarios. 

Los que ostando in5critos no hayan 

80% minimo de asistencia al curso. 

Los que no hayDn astado inscritos. 

cubierto el 

Los al Ltmnos que como recultndo de una 

revalidación p~rcial deban ~creditar alguna asignatura. 

- Los e}:-.:.~lufT,r,as que:> "-•dcudE'n .:ilguna asignatura. 

dos sinodal es~ qui encis dcber4\n 

autori d.:.d incoi-pornntc:i y quicnE>s 

definitivas. Conjuntamente con el 

5erán realizados por 

autorizados por la 

firmar~n las act~"i\s 

Di rector de la Escuela 
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Los t01lumnos tr_,nrlrán dcroc/lo i\ prGsentar ran e:: amen 

extraordinario hast,-:\ dos 2signaturL\~, "n cada pcr i oda 

escolar~ Si-:11 VD I 2.s. di spo~i ci oncs de las autorid21des 

incorpor.-=1ntas, por ojomplo: 

En l ti Ec.luc.:.'ici ón se 

est abl ecc·n que 21 un .:-.1 umr. o, 

en un mismo pc..>r i oda, l1~st~ tr·cs c>:ámcnos ~>:traordinarios en 

distintas asignaturas. 

TRAMITES DUE DEBE REALIZAR 

EXTRAORDINARIO. 

EL ALUMNO PARA SOL re ITAR EXAMEN 

Acudir o la Dirección de la Escu~la respectiva, 

en el calendario e~tablecido por la misma. 

Solic:itC"l.r 

extraordinario. 

form~ de.• inscripción a e}: amen 

Anotar 1 a i nform,"?.ci on VQridica, asignaturas y 

el ave con'formc::o al plan de estudios vi qenteo.~. 

Consultar-

extraordinarios. 

Rculizar 

extruordinarios. 

calendario 

pago derechos 

C?}:ámcnes 

e>: t1menes 

- Entregar una forma en la DirPcción dQ su Escuela. 

correspondient~ con el sello de pag~do. 

Consi derac:i onr.?s: 
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a). Para prC?sentar D>:.:>.me:>n e>:trüordinario se deberó 

respeta1~ la seriación de asignaturDs establecidas en el plan 

de estudios vigente. 

b) • do un alumno a un 

e>: amen.• dará origen ~ quo Sl! in~~i~t0nciA se consid~re como 

reprobatoria lci asig11atL11-a solicitada. 

e> • Los seminaric.s~ pri1ctic~<s, talleres y demá$ 

actividadas si1nilarcs, pur su propia n~turalc=~ no podrán 

d) • [_os alun1nos incorporados u la SQcretaría de 

Educación PL'tbl ica, no podr.:.'\n se.licitar e>:ámenes 

extraordinarios, para acreditar a~ignilturas que no han sido 

cursad as en forma os col ur i .=;:,da. 

el. Los periodos para celebración do los e~:ámenes 

e>:traordinarios sert,n dur.:.nte> los. meses de enero y jUni o, 

sujet~ndose a lo prnvisto por partf.:' d" li:\S autoridades 

i ncorpor ante5. 

3.7 REPORTE DE CALIFICACIONES 

cali-Ficac:iones, tanto de 

en ámenes ordi n.c\r .i. os y e:~ tr aordi nar i os emitidos por 

cada Dirección de Escuol<l y debcrAn estar firmados por el 

profesor<es) que impartid lR asignatL1ra y por 81 Director de 

la c~"rrera correspondient~, QLlE' trav~s del 

Departamento de Servicios E5colares se realice Ja ontroga 

ofici;ll a las autoridades inr:or-por-antes-

• 
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Por 1 o tanto el Dep .:tr t amento de Se1-vi ci os 

Escolares es la única entidad dontro de la institución, a 

solicitud de los alumnos que podrá ami ti i-

siguientes documentos: 

Constancia dQ estudios. 

Constancia de cülifica~iones. 

Historia académica. 

3.8 SERVICIO SOCIAL 

y 

Para obtP.ncr el titulo profesional. 

deberén cumplir entre otros requi <:>i tos con 

entregar 1 os 

los alumnos 

el Servicio 

Social, ajustándoso a las normas que regulan este aspecto. 

El Servicio Social tiene por objeto la c1plica'ción 

de 1 os conoci mi en·tos que hayan nbteni do durante su carrc;-ra~ 

mediante la pr.t1ctic<1 del ejercicio profesional en boneficio 

o en intereses de la sociedad. 

El alumno podrá Servicio Social 

únicamenta ~Lt~nda haya 0c1·editado ol 70% de las asignaturas 

de que canst,'\ rian c>St.L'.dios de carrera 

correspondiente, sal ve:. en aqut.-1 .1 as carreras que sn requiF.?ra 

cubrir íntegr~"1n1c.r1lé~ el plan rJe estudios. 

El Sen-vicio Social " cabo en 

depi::::·ndenci as gubernamentalDs~ organismos descentrali:ados, 

empresas de pi'<rticipación estatal y en instituciones de 

bena4icencia pública o privada. 
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DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 

Su sat i s-f accr una nr.cesidad de 

carácter sociAl~ pudi r~ndo o no obtener beneficio, buscando 

en primer término C?l desarrollo s:-.ocial y económico. 

Este tipo dn dependencia pertenece al Estado_, 

quion la crecl aportando ol capital necesario. 

Dentro con si der.:.1-

Secret.:t.rí as dt:.> E=.tado )1 demás organi smoü del gobi crno. 

DEPENDENCIAS DESCENTRALIZA DAS 

Son aquel l <1s depc.•nde>nci as cuyo capital social esta 

constituido por una. parte mayori t.:iri a 

restante por c.upital privado. 

del gobiorno 

Algunos ejl:'mplos de C·stas dependenci es son: 

y el 

Tel~fonos d~ M~xico, Comisión Federal de 

Electricidad, Bancos, etc. 

EMPRESAS DE PARTICIF'ACION ESTATAL 

aquéllas 

También conocidas como empresas paraE>statales~ son 

que e>:plotan unidade5 productoras o bienes quE les 

han sido dadas en administración, por el Gobierno Federal, o 

1 1 
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por cualquier otra dependencia del mismo. La principal 

repre~1entante 

Mexicanos. 

de de empresa es Petróleos 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PUBLICA O PRIVf'IDA 

Son organismoü que> tic~ncn un objetivo netamente> 

social y no perr;i CJUr=n l 1.1r:ro c>n ~uc opr>;--.':\ci oncs. Gonc,ral mente 

funcionan con base los donativos que ~~0 le~ otorCJ.:in o 

pre5upLh~sto ,?\signitdo por el Gobit-~rno Fe>c.lcral. 

Por ejemplo: 

Cru:: Roja L oter .í a Nac. ion al par u la 

Asistencia Pública, Asilos~ etc. 

La durAción del S~rvicio Social no será mcinor de: 

seis moses ni 

criterios: 

mayor a dos año5, 

Sin QOCC' dl:;:> 

periodo no mi:?nor d" 

diarias. 

Con goce de 

periodo no menor a 12 

El Servicio 

ininterrumpida. 

5UC?ldo.-

6 meses, 

sueldo.-

mesos. 

Soc:i¿\l 

conforme> « 1 _os sigui entes 

480 hora~ como mínimo "n un 

lo que eqL1i val e a 4 horas 

980 horas como mínimo "n un 

prE.'5Dntar-se de manera 
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Se con si dt:ra ininterrumpido cuc:i.ndo sin causa 

justificada Ge deje do pre~tar por má~ de 18 dias hábiles on 

un lapso de 6 me-seis, o bien 5 dli:'ls seguidos. En estos casos 

el Sorvicio Social deberá reiniciarse sin tnmar en cuenta 

las actividades roaliz~das antos dQ la interrupción. 

3~9 EXAMEN PROFESIONAL. 

Para obtener el titulo profesional el alumno que 

haya cubierto en su tot,'11 i dil.d t?l pl "'" de> C?studi os y cumplido 

con el Servicio Soci~l correspondiente. 

e>:&men profesion~l cuyos objetivos Gen: 

deberá sustentar el 

Valorar c:>n conjunt.o los conoc:imientos generales 

del sustent.e1nte carrer.::'.'I, que éste demL1estre su 

capacidad petril. c-..plicar los conocí mi c:ntos adquiridos; se 

podr.:..'ín elaborc;r tesis df? tJrupo~ siompre y cu.:1ndo los alumnos 

pertenezcan a unc:1 sol a i nsti tuci ón cdLtcati va y que> E?l a5esor 

justifique l~ conveniencia 

de alLtmnos. 

a tratar lo dosarrolle el grupo 
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El jL1rado se debo intogr~r con profeoore~ del árQa 

de conocimientos can de 

investigación, prcpuc:isti\ la ins!:ituci ón ante la<.:. 

autoridades incorpclr~ntrc~ considernndo el grado llC~démico y 

lA antigLI~d~d d0I profesor rj12ntr<~ de la in~tittJciOn. 

en la fE-ch.o\ y hor,-, 

terminar "'l 

profosion2l se d~bnrj de 

institución~ al por 

~l jurado~ despu6s 

d~liberar r0sorv~d~ }' Iibrernonte docidir~ anor1tar en ol acta 

(']} resultado E>n tór-minos .:iprobado. 

resultado del C>):amen .-,;,ea su~pendido no se> le podrt-. conceder 

otro e}!amcn antes de sc::-i s mese~ .•• 
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